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Puerto Tejada, febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

AUTO No. 169 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

             Pasa a Despacho el proceso de la referencia, a fin de aclarar el 

numeral SEGUNDO del auto No. 131 adiado a 15 de febrero de 2023, en el 

que por error involuntario se fijó como fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso, el 

día tres (03) de abril de 2023 a las 9:00 A.M., un día de la Semana Mayor, 

en la que la actividad judicial estará suspendida por vacancia,  por lo que 

se hace necesario fijar una nueva fecha y hora para celebrar dicha 

audiencia, fijando para el efecto el día diez (10) de abril de 2023, a las 

nueve de la mañana (9:00 a.m.), los demás numerales de la providencia 

aclarada, quedarán incólumes. Po lo anterior,  

 

El JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA CAUCA, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: ACLARAR el numeral SEGUNDO del auto No. 131 adiado 

a 15 de febrero de 2023, el que quedará del siguiente tenor: 

“FIJAR el día diez (10) de abril de 2023, a las nueve de la mañana (09:00 

am), para adelantar en forma virtual, la audiencia descrita en el artículo 

392 del CGP, dentro del presente asunto. En dicha audiencia, y una vez 

agotadas las etapas previstas en los artículos 443 y 392 del CGP, se 
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practicarán las pruebas decretadas en el numeral cuarto de la 

providencia objeto de aclaración y se proferirá la Sentencia respectiva. 

 

Segundo: los demás numerales de la providencia aclarada 

quedan incólumes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

Firmado Por:

Nestor Javier Sarria Ordoñez

Juez

Juzgado Municipal

Civil

Puerto Tejada - Cauca
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